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SEcRETAR¡A DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-073

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. MIGUEL ÁNGEL ORDUÑA MOIRAN, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE OENOMINARI'U SCCRETNR|A'; Y POR
LA OTRA PARTE EL C. MANUEL ALEJA¡¡DRO DOMINGUEZ OCAMPO, PERSONA FISICA CON ACTMDAO
EMPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA
REFERENCIA A LOS OUE AQUi INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA Cru COru¡UruTO COMO "LAS

PARTES", LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN
SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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I.. "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNOAruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS DE LA

COruSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCI ilcn
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNI UNICIPAL
DEL ESTADo DE GUERRERo EL cuAL oUENTA coN AUToNoMín ruruclont ¡ru I
GOBIERNO.

IONES DE

t.2.- TIENE ESTABIECI0O SU DOMlClLlO EN LA CALLE ViCEi{TE GUERRERO No, 1, COLOT{iA CENTRO,
CÓUGO POSTAL 4(,(,f)f), IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NoTrFrcAcroNEs, núru us DE cARAcTER pERsoNAL, LAs ouE suRrrRnru sus EFEcros LEGALES
MIENTRAS ¡IO SEÑEU POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AOUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
Renuzlcróru DE LAS oBRAS púBLrcAS A EJECUTAR ASTGNADAS AL MrsMo.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PÉREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUONOMIE
DEL ESTAD!
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚALICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTíCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. MIGUEL ÁNGEL ORDUÑA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JURíDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA Iá INFRAESTRUCTURA SOCIAL HUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DTSTRTTO FEDERAL (FTSMDF) DEL EJERCTCTO FTSCAL 2022.

I.7.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL CONTRATISTA C. IÚANUEL ALEJANDRO OOMINGUEZ
OCAMPO, EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A
TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL CUAL SE LLEVÓ
A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

¡r.2021

SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS U DO
IGU

II.. "Et CONTRATISTA" DECLARA QUE
x. 

^wxTAl|tEr¡f 
o

II.f .. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTI ADA
POR

DE

EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTA

LA PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 01637 DE FECH 07

NOVIEMBRE DE 1988.

iI.3..TIENE CAPACIDAO JURiOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONOICIONES TÉCNGAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESÍE CONTRATO.

fI.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. EiIILIAT{O ZAPATA S/T¡, COL. ESMERALOA, CP. «I(¡I5
EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN

LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE
CONTRATO,

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETAR¡A DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, COI.I EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: DOOM881()(l6BU6
REGISTRO DEL INST ITUTP IIEX¡'8\¡O DEL SEGURO SOCIAL (MSS) E (INFONAVI
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II.2. EL C, TANUEL ALEJANDRO DOilINGUEZ OCAMPO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, OUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE
DMOCIJlN88,I(lf}6I2H2(lf), EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO
mt8.

86429589t08
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secnerlRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-073

u.6.- coNocE EL coNTENtDo y Los REeutstros euE ESTABLECEN LA LEy DE ogRAs púeltcrs v
sERvrctos RELAcroNADos coN LAS MTSMAS y EL coNTENrDo DE sus FRACCrorurs ruúuenos r, z v
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN

eARTE DE LAS pRopuEsrns ftcucns v ecoruóurcrs. 2).. pRocRAMA oe e¡ecucróN GENERAL DE
Los TRABAJoS, FTRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERTNTENDENTE oe corusmuccróru
Y 3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIOAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE

corusrnucclóru pRoprAs DEL pRoyEcro, euE DEBTDAMENTE FTRMADoS poR'EL AyUNTAMTENTo" y
.EL 

CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

tsi l¡rs¡,1o, Los pLANos coN LAS MoDrFrcACloNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo y LA

srrÁcoRA eug sr RenrRA EN LA FEcHA DEL rNrcro DE Los TRABAJoS, rl¡¡gtÉ¡r FTRMADoS poR "EL

AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA", FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEEIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
e¡ecuctóH y DE Los pERMtsos pRopros DE LAS AUToRIDADES coRRESpoNDtENTES pARA TAL
EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREvrsros eru el tnriculo 5i DE LA LEy DE oBRAS púelrcRs y sERvrcros RELACToNADoS coN
LAS MrsMAS, euE No pARTrclpAN EN Los pRocEDrMrENTos DE coNTRATAcTón pERSoTRS risrcls
o MoRALES euE sE ENcUENTREN INHABTLTTADAS poR REsoLUcróru oe n secnetlniR oe u
rurucóru púglrcR. z

SEGUNDo, TERCERo y sÉpruo, orl cóoreo FrscAL DE u reoeRlclótt, LAS REGLAS 2.r.29 y
DE LA REsoLUclóx ulsceunEA FtscAL pARA 2022, puBLtcADA EN EL DrARto oFtctAL ¡5

(.,
II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACI =
FtscALES, PRESENTANDo lR oplrutó¡¡ DE cuMpLtMtENTo DE FECHA 05 DE JULto DE m22, coN r¡,
FOLIO 22NC1317946, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32-0, PARRAFOS PRIM o

c,
¡atereoeelcótt EL 2z oE otclEitgRE oÉ. zr,21, EMtTtoo poR EL sERvrcro DE AoMtNts

TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AvUNTAMTENTo' ENCoMIENDA 'AL coNTRATrsTA" u RenlzRclóN DE Los TRABAJoS
CONSISTENTES EN: ..REHABILITACION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DEL
PERIFERICO BENITO JUAREZ, TRAMOS: CARRETERA IGUALA-TAXCO A LA COLONIA
DocroREs y AVENTDA DEL FERRocARRIL A caute cuepeeu¡ñ DE LA COLONIA
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF.URB -2022-073

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 947.96 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
947.96 M2 OE DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO CON EQUIPO MECANICO, 284.39 M3 DE
EXCAVACION EN APERTURA DE CAJA EN MATERIAL TIPO'B' POR MEDIOS MECANICOS, 492.93 M3 DE
CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 189.59 M3 DE TENDIDO Y
COMPACTADO DE MATERIAL MEJORAOO PRODUCTO DE BANCO DE PRESTAMO, 947.96 M2 DE
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 20 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO DE
F'C=250 KG/CM2 REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA, 585.65 ML DE CORTE MECANICO DE
PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALZADA CON CORTADORA DE DISCOS, 654.57 M. DE CALAFATEADO DE
CORTE MECANICO EN PAVIMENTO CON CONCRETO OXIDADO DE JUNTAS Y 947.96 M2 DE LIMPIEZA
GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ f,295,000.83 (UN MILLON
DOSCIENTOS NOVENTA Y C|NCO MrL PESOS 83/100 M.N.), MAS $ 207,200.13 (DOSCTENTOS S|ETE MrL
DOSCIENTOS PESOS 13/100 M.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡(:'22 o1,502,200.96 (UN MTLLON QUTNTENTOS DOS MtL DOSCTENTOS pESOS 96J100 M.N.)

o z
ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICA t¡.t
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO OUE, SI "EL CONTRATISTA'REA P6

DAE iv,
C

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILI
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENÍES Y NO TENDRA DERE
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

l¡,-5 q
i a-

TERCERA: PLAZO DE EJECUOÓI{
,EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
PLAZO DE EJECUCTÓN (40) DIAS NATURALES, IN|CIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 09 DE AGO
MZ2Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 17 DE SEPTIEMBRE DEMZ2, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: OISPOI¡IBILIDAD OE OrcTÁMEi¡ES, PERMISOS, LICENCIAS, OERECHOS DE BANCOS OE
MATERIALES Y DEL INMUEBLE

'LA SECRETARiA" SE OBLTGA A PONER A D|SPOSIC|ÓN DE'EL CONTRATISTA", EL(LOS) |NMUEBrr(s) EN

ASI COMOEL (LOS) QUE DEBA(N LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE NTRATO,
LOS DICTÁMENES

uPlFFtsrW§
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CENTRO EN LA CIUDAD OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO", "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.
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TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE 'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO"

COMO 'EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA', EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(S).EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS "LA SECRETAR|A', NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,

DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S),

QUlt{TA: DEL Ai¡TlClPO.
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, 'LA SECRETARÍA'
oToRGARA ANTTCTPO DEL 30% (TRETNTA pOR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTC|ÓN, Y

SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL

INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíR OEL NruTICIPO, PARA QUE EL

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Yá,

ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE}
ISICIÓN DE EOUIPOS QUE SE INSTALEI\É
Rlt'¡ OIORCAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA}i
DEEERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL\-,

"-{

2.

EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA;
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQU

PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBE
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANT¡CIPO,
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.
,LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANT
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MA
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PER|ODO NO MAYOR A UN ME

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRAIISÍA'A LA RESIDENCIA DE

5

OBRA

ir,,
§ u.r
tE
Jo-

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO ¡¡IÁXINO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU
CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO OE FINANZAS Y AOMINISTRACIÓU QUE SE UBICA EN EL MISMO EOIFICIO OEt H.

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20
(vErNTE) DÍAS NATURATES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS

LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉBCAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARI¡¡ E¡I LA SIGUIENTE

ESTIMACIÓN. --)
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LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO

POR'LA SECRETARiA' CONSIOERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR

REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

,EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO

EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE "EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DEq -
UTILIZARSE, POOFA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DEZ:
RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS a
CUANDO 'LA SECRETARIA" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAU
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE'LA SECRET

=u¡
o

LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULT
FINIQUITO.

-cD
fur
>58

QUE RESULTEN A CARGO DE i CLNO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETAR|A'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, OENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATU ES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(VEINTE) D¡AS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LI CSTI¡¡IRCIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESE¡¡TRNÁ C¡i U
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIESOS

POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHG.
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SECRETARíA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB -2022-07 3

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBAOOS SE REALTZARA EN UN TÉRM|NO NO MAYOR 0E 20 (VE|NTE) 0íAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORÍZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE sE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETARíA', ÉSU POONN ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIAT@gN.(
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENlE5
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A REIRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. Erkr
CASO, 'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPO
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

SEPTilA: GARANTIA DE ANTICIPo Y GUMPLIMIENTo DEL coNTRATo

1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE
PRESENTAR FIANZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL |MPORTE TOTAL DE
OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA
INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCLUTDO EL
IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OC TIR¡IZRS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H AYUNTAMIENTO
OE IGUALA DE LA ÍNDEPENDENCÍA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

(DIE4 DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE "LA SECRETARÍA' DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
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H. AYUNIAHTEXTO 202r - 2024

secRerlRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púal¡crs.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FlSirDF.URB -2022-07 3

tAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO;
B).- QUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA':

C),. QUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INfERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'O "LA SECRETAR¡A' Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).- OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

OUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE I.A PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA" DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA M
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

MON 19 g AL PLAZO DE EJECUCTÓN QEL:
CACION DE LA FIANZA Y PRESENTAE&

<¡.
ODIFI ()

t¡) (,
CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
HAGA PAGO OE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE
(vErNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL FTNTQU|TO, 'LA SECRETAR|A"
LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARíA'PROCEDERA A
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS.

¡¡,
(, E

o-
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUI
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES OE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESÍO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA" POR EL
CUMPLIMIENÍO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GAMNTTZAR
LOS MISMOS EN tOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 OE tA LEY OBRAS P ICAS Y SERVICIOS
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RELACTONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DoCE) MESES, SIN QUE EXTSTA

REcLAMAcTóN poR pARTE DE LA SEcRETARíA, LA LTBERAcTóN DE LA rntz¡ esrmr A Lo pREVrsTo

rru u pólzl DE GARANTÍA euE sE oToRGUE EN Los tÉRrvuuos or Rnriculo 66 DE LA LEy DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

secRereRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeL¡cls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTíA "LA SECRETARíA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ÉSTE HECN LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO UAXTUO Oe SO ITRE|NTA) DíAS NATURALES; TRANSCURRTDO ESTE TÉRM|NO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
'LA SECRETARIA'y "EL coNTRATtsrA" poDRAN coNVENtRLo poR EScRtro, DEBIENDo CoNTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.

OCÍAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA'
.EL CONTRAÍISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENIE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIACIÓru DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MÍNIMA DE 2

CUNA OE LA AANOERA I1ACIONAL

H, AYU NTAMIENTO I O

s,EC RETARI A

(DOS)AÑOS, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYE

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS OE CALIOAO, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHE

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
o

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULÍADO POR "EL CONTRATISTA",
OíR Y RECIBIR ToDA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN

CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TO
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

,LA 
SECRETARÍA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENT DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
,EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO NCSPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE I-AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAmJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RE8rRNp5 fuD§ IODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJA RES PRESENTEN EN

IGUALA C.^'
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secRereRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

SU CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA,

DECilA: REcURsos HUmANos DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENÍO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE tOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECIMA PRII,ERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CoNTRATISTA"
,EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚruICO NESPOI.ISABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGrcA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARíA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'Eir.
CONTRATISTA', QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETAR|A" POR LA ViA JUDIC4¿§
CORRESPONDIENTE

o'¡)

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVO o c
CUALQUIER OTRA PERSONA FiSICA O MORAL. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE a4
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL P
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECI

RP ¡¿¡
E

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART¡CULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIo
q

OECIMA SEGUNDA: SUPERV§ÓN DE LoS TRABA.,oS
,LA 

SECRETARiA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS IRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO
112 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. LA RESIDENCIA DE OERA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE IOS
TRABAJOS I uNroos
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CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE

FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBL]CAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCTÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMCO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENÍO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARíA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA SECRETARÍA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN L(;
LUGARES DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN. Z:

q

s6§DÉCIMA TERCERA: PET{AS CONVENCIONALES
.tA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO T
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGU
PENAS CONVENCIONALES D

A).-'.LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE VERTFTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, ,LA 

SE

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE L

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS

NO SE HAN CONCLUIDO.
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B).- SrEL CONTRATTSTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZo DE
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJO, 'LA SECRETAR|I' UC IPIICRRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 20lo (DOS pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONÍRAÍO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

OUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
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secRemnia DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF.URB -2022-073

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'LA SECRETARíA'
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DÉCIMA CUARTA.. MoDIFIcAcIoNES AL coNTRATo
.LA 

SECRETARIA" PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICTAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 1O%

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt IMPLTQUEN VARTACIONES SUSTANCTALES

AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJ
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILI DAD D

SERVIDOR PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QU

a<
o-

t¿!
e
aa
lrr

OICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QU
REFTEREN A LA NATURALEZA y cARAcTERíslcns pseruclAlEs DEL o&,ETo DE ESTE coNT
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBL
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS .)

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO, SI SE MODIFICA EL PLAZ
PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENT
VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE TE
CONTRATO; EN TANTO OUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓ¡¡ SCNI CON BASE EN EL MONTO
CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MOOIFICACIONES AL MONTO, DEBIENOO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y 'LA SECRETARÍA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEACAiI.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O ET{PWO,
DICHOS CONCEPTOS SEn 

PEBESN
CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INOE DIENTEMENTE A LOS

U

IGUAL ,,.
!

uNl
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SECRETAR¡A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DEOTA QUIilTA: SUSPENSÉI{ TEf,PORAt DEL CONTRATO
"LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA" LA

NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
FECHA OE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES

QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE

CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMTNACTÓN SE PRORROGAnR en reURl PROPORCTÓN AL PERTODO QUE COMPREND( r
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANE J

LOS

NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNI E rr

=t¡¡
a

SRE

U)

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO

ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO

CON LAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SE

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. z
CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO E

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FEC

INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLE

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA',

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EOUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

RESPONSABILIDAD DE'EL CONÍ RATISTA'.

EN EL CASO DE OUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS

ÍRABAJOS, 'LA SECREÍAR¡A'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES; U}.IA

VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.
UNIDOS l.rhl!pos
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

DECIMA SEXTA: RESCISóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATo,
,LA SECRETARíN' POONI EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL

CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

CUANDO 'LA SECRETARÍA' SEA tA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISÍRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁruOOI-OS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPEC|FICAS QUE SE CONSIOEREN HAN SIOO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE l5 (OU|NCE) DÍAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUY( ¡
CASO'LA SECRETARIA" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DIAS HABILE:
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONÍESTACIÓN DE
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES 'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, R§
NECESARIO OUE ACUDA ANTE LA AUTORIOAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLA
CORRESPONDIENTE. z
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA"PARAT
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEN
Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE,
SECRETARIA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRI
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA'PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR

LOS ¡NTERESES DE LAS PARTES.

"LA SECRETARÍA'PROCEDERA A LA RESCEIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI "EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS O&IETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LoS r5 (OUTNCE) D|AS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

II),. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARiA'.

UNIDOS uñ, I oos
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGU,ALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-073

ilt).- sr N0 EJEoUTA Los TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON L0 ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE

OBRA O POR EL SUPERVISOR,

tv).- sr No DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA

DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA F|SICA DE LAS ÁRTNS OE TN¡SA¡O
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENÍE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARIA', ASi COMO CUANDO ÉSTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.
.{
z

V).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCU

C
U'
UJ
E
o-

MERCANTILES,

vD.- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CoNTAR C

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A'.

o
3

f 2

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR C

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA'.

VIID.. SI "EL CONTRATISTA' NO DA A "LA SECRETARIA' O A LAS DEPENDENCIAS QUE T
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN,

VIGILANCIA Y SUPERV§IÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX},- SI "EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS

DrsPosJq IONES ADUTHJqTE{IEAS soBR MATERIA.
trr{rc(}s
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SECRETARÍA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚEL¡CIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-073

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE CONTRATO POR "LA SECRETARíA", ÉSTR PNOCTOENR R TOURR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO
DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL
OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN OUE ÉSU LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISÍA', 'LA SECRETARIR' PRECNUTORNMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEEERA EFECTUAR§(
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) D¡AS NATURALES SIGUIENTES A LA_FECHA DE LA NOTIFICACIÓN PQli

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO. ASi COMO LO RELATIV

atl
t¿,
E
(L

c_

ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS.
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NÚH IO EJECUTADOS Q s
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGA
"EL CONTRATISTA'. z

J

DÉCITIA SEPnilA: TERMINACÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo
"LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR
DE INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPO
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGAN
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANOO ÉSTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN OEBIOAMENTE COMPROBAOOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos DE TERMtNActóN ANTtctpADA oE ESTE coNTRATo, sE DEBERAN REALTzAR

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETARIA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REOUISITOS INDICADOS POR
EL ARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO U T¡RUII¡NCIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CoNTRATTSTA'poR'LA secnerlRil', ÉstR pnoceoeRt R rounn TNMEDTATA posgstóru DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE INSTALACIONES
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBL]CAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-URB-2022-073

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACÍA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,
'EL CONTRATTSTA' ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARÍR',, rru U¡r TERMTNO DE 10 (D|EZ)
DIAS NATURALES, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NoTrFrcAcróN poR ESCRtro DEL oFtcro
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
OOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGAOO PARA LA REALIZACIÓN OE LOS TRABAJOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, 'LA SECRETARíA" ENCUENTRA DEFICIENCIAS E
<.ri,

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFE
DE QUE ESTRS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRE
coNTRATo y sus ANEXos. EN TAL cASo, EL plAzo oe veRrrtcncróN DE Los TRABAJoS sE
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE ACUERDEN "LA SECRETARÍA'y "EL ooNTRATTSTA'p
nepnnnoóru DE LAs DEFrcrENcrAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcto DE euE 'LA SEcRETARIA
poR LA REscrstóru RoutNtsrRllvA DE EsrE coNTRATo. .) f,
UNA vEz coNSTATADA ll rcRurruRcróN DE Los TRABAJoS, 'r-R srcn¡rRRiR'rru u¡r rÉRur¡r
(OUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓru T|SICR DE LOS MISMOS, MEDI

LEVANTAMTENTo DEL AoTA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA colr¡o uíuuo r-os ne
euE sE tNDtcAN EN EL ARTicuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oeRAs púgllces y seRVI I0S

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD-

.LA 
SECRETARiA'POONI EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CO¡¡TTUECIÓ¡I SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE TAMBIEN
sE SEñALAN R cot'llt,lunclóru:

A).- cuANDo "t-R secRErnRin'DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJECUTADo sE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUSRIRI A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS T¡ECUTROOS, ISi
coMo Los GASToS No RECUpERABLES, stEMpRE y cuANDo Ésros srRru RnzoNeaEs, ESrÉ¡l
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cuANDo sr oÉ poR TERMINADo ANTICIpADAMENTE ESTE coNTRATo, oEeeRA ELABoRARSE EL
FrNreurro DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN Los ¡Rricutos 168,169,170, y t7l DEL
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeltcns v sERvtcros RELAcroNADos coN LAS MtsMAS.

oÉcttrll ocrtvl: REcEpctóN DE Los TRABAJoS
AL coNcLUrR Los rRABAJos, "EL coNTRATrsrA' coMUNTcARA DE TNMEDTATo n'Ln secnetlRíR' R

rRRvÉs or LR e[ÁcoRA o poR EScRrTo, LA TERMTNAcTó¡I oe Los TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO
sopoRTEN e lnclulRl urun Reuctót'¡ DE LAS ESTIMACIoNES o GASToS ApRoBADos, MoNTo
EJERcTDo v cnÉoros A FAVoR o EN coNrRA, y 'LA SEcRETARíI'eru uru fÉRMtNo DE 20 (vEtNTE)
olRS runruRlus, vEnlrtcml ouE Los lr,lslrlos esrÉ¡l DEBIDAMENTE coNcLUlDos.
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "

NO ACUDA CON "LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO
PÁRRAFO ANTERIoR, ,LA 

SECRETARíA, PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO

H. AYU¡¡TAtatEXfO 2021 .2024

UNIDOS
iGwr\u\ Gr\Nr\

rRevÉs o SU

LUGAR Y HORA EN

EL CONTRATISTA'
SEÑALADO EN EL
COMUNICAR POR
DIAS NATURALES,

secRerenie DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púallcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

DEBIOAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LoS TRABAJOS, Sl A JUICIO DE 'LA
SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y

suscEplBLES DE uTrLrzARSE, poDRA pACTARSE su RECEpcróH. eru esros cAsos sE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO 'LA SECRETARIA' DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAC'ARA A
"EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
srEMpRE y cuANDo Ésros sel¡r RAzoNABLES, esrÉ¡¡ oeeroeMENTE coMpRoBADos y sE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- cuANDo l-R s¡cnrrRRíA' REScINDA ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo poR ctus4i
TMeUTABLES A'EL coNTRATrsrA', LA Recepcróru pARcrAL oueoRRR A Jurcro DE'LA SEcRETABÍ¡C
LA euE ueutDAR¡ rl tupoRre DE Los TRABAJoS euE DECIDA REcrBrR. 3 u)

E).. CUANDO LA, AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONÍRATO. EN

cASo sE esrnnn a Lo DrspuEsTo poR LA RESoLUoó¡l ¡uorcnl. )
oÉcrul tovexl.. Ftt{teutTo y reRmrmoóx DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUM
poR'LA srcRrraRit'v'EL coNTRATtsrA'EN ESTE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FtNt
coRRESpoNDtENTE, ANExANDo EL AcrA or Recepclóru FlsrcA DE Los TRABAJoS
'LA SECRETARÍI' oegrRA NoTtFtcAR poR oFtcto A 'EL coNTRATtsrA', A
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUccróru, u recx¡,

o
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OFICIO SU RESULTADO A
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'EL ooNTRATISTA' DENTRo oel rÉnurruo DE 10 (DtEz
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euE sE t-lEvmÁ A cABo EL FrNreurro; 'EL coNTRATtst¡'reNoRA u oslrcncróN DE AcuDrR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FtNreutTo orerRÁ REUNTR coMo trllntuo los REeutstTos
euE sE tNDtcAN e¡,1 eL RRtículo i70 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oaRAs púslrcls y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FrNrourro oeaeRA sER ELABoRADo poR'LA srcnemnil'y'EL CoNTRATTSTA'DENTRo DE Los
20 (vErNTE) ohs. ¡reruRnrs STGUTENTES A LA FECHA DEL AcTA or RecrpoóH risrcR or los
TRABAJoS, HIc|Éruoos¡ CoNSTAR I-os cRÉo os A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAT QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE,



CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-073

SIGUIENTES A I.A FECHA DE SU EM§IÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"EL CoNTRATTSTA',, ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DíAS.NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
GESTIÓN, SE DARA PORACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA", "LA SECRETARiA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGUIENTES. St

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEOUCIRA DE tAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEACRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE

ü DÉ fA I¡OÉPÉiOET'C|A
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PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARIA'. EN CASO DE
OBTENERSE EL REINTEGRO, "LA SECRETARIA" PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT¡AS QUE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QU tr

Vt

SE
rfé##

sgoNADOS CON LAS MISMAS
UNIDO ,SAL REGLAMENTO E LA LEY DE OBRAS
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POR EXIINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETARíA" Yq,p
CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUI SrS

SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

:)
CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DíAS NATU
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQU¡TO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE Et FINIQUITO

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERE
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENOO A
ú¡ltcluerurr UNA MANIFESTACTóN DE 'LA SECRETARÍA' y 'EL coNTRATtsrA' DE ouE No E TEN
OTROS AOEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULÍERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBLE Et
PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETAR|A" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE

CONTRATO.

VrcE$MA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES,tA 
SECRETAR|A" Y'EL CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE Lo INTEGRAN, Asi coMo A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBFAS

H. AYt,,NTAMIENT
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SECRETAR|A DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAS PÚBLIGAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-073

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, LEYES, TRATADoS Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES,

VGE$TA PRIUERA: OTRAS ESTIPULACIONES
,EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE OUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.s% (clNco AL MTLLAR) EL tMpoRTE DE CADA ESTIMACIóN, eARA cuMpLrR coN EL ARTicuLo tgt
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGÉSITA SEGUNDA: RESoLUCIÓN oe pnoeLeMAS FUTUROS
"LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA", RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARACTEN TÉCruICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

B).. 'LA SECRETARíA", DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PAR
LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REOUE
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).- "LA SECRETARIA',, AL EMmR LA RESOLUCTÓN, CTTARA A "EL CONTRATTSTA',Y AL RESTDE

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGU

A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIOO ÉSTA.

H. AYUNfA!, ENrO 2021 - 2024
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D).. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTA'Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VGESffA TERCERA: NACIONALIDAD DE 'EL CONTRATISTA"
,EL 

CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO
PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO.

I
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POR EL'AYUNTAMIENTO'

uNl" IGUAL
oos

H. AYUll fAXt € raTO 202r - 202a

LLO URBANO Y
LtcAs.

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-07 3

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL IruTTnv rueru Y ENTERADAS DE SU CoNTENIDo Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN OE
TODAS SUS FOJAS ÚILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 05
D|AS DEL MES DE AGoSTo DE oos MIL VEINIIDoS.
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ARQ. GAMA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA
INDEPE'{DENCIA, GUERRERO.

POR "EL CONTRATISTA'

i,-:t

ARQ.

UNIO
IGUALA
,.-r!r¡l^rartrllO
S¿CR€T {RIA D

L

{DESTIGO

GANA

C. MANUEL DOMINGUEU OCAI,PQ.
PERSONA FTSTCA CON ACrrvLPfiPff,"

EMPRESARIAL.

P N BRITO RAMIREZ.

RETARIO DE FINANZAS Y
ADÍIIINISTRAcIÓN.

| ,>'+ r' ii¡.[

2L de 2t

ü
UNIDOS

tGv¡\u\ G.r\l\lr\

¡
t


